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por per

la Beca

2011:

RENUEVA BECA UNIVERSIDAD DE
ANTOFAGASTA, AL ESTUDIANTE QUE SE INDICA.

RENUEVASE la Beca Universidad de Antofagasta,

se individualiza a continuación, correspondiente al

de conformidad a lo establecido en el Reglamento de

RESOLUCIÓN NO 3882

ANToFAGASTA, 1g ilnll. ?0ts

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nes 11 y 148,
ambos de 1981 y D.S. Nq 342, de 2014, todos del Min¡sterio de Educación y D.E. No 1970 de 2011,
Reglamento de la Beca Un¡versidad de Aniofagasta; D.E. Ne 3553 de 2010, que fija tabla de
subrogación de los cargos directivos de la Univers¡dad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

2. Que, la cláusula qu¡nta, "Formas de Retribuc¡ón" del
mencionado conven¡o, establece que La Universidad de Antofagasta otorgará 20 medias becas
anuales a hijos o cargas familiares de funcionarios acred¡tadas en la red y además otorgará a alumnos
destacados de la Corporación l/'lun¡cipal de Desarrollo Social de Antofagasta, '10 medias becas
anuales; agregando que este benef¡cio se entregará a los funcionar¡os que mantenqan relación
conlractual con el Servic¡o y se extinguirá si se desvinculan.

3. Que, conforme al artículo 1e del D.E. Nq 1970 de

201 1, Reglamento de la Beca Universidad de Antofagasta, la'Beca Un¡versidad de Antofagasta"
cubrirá total o parcialmente el Arancel de Carrera, Arancel de Matrícula, or¡entado a los alumnos de
pregrado, programas de posgrado y egresados.

4. Que, según lo dispuesto en el articulo 2e del

reglamento c¡tado, "la decisión de otorgam¡ento de la "Beca Un¡versidad de Antofagasta"

corresponderá exclusivamente al Rector, en mérito a la propuesta fundada del D¡rector de Desarrollo

Estudiantil" la que deberá enmarcarse dentro de los casos establecidos en el artículo 3q del mismo

cuerpo normat¡vo, "debiendo posteriormente el Rector d¡ctar la respectiva resoluciÓn".

5. Que, el artículo 5e del m¡smo cuerpo normat¡vo

dispone que "las becas serán otorgadas por un semestre y el alumno para obtener y mantener la

calidad de becario tendrá que acreditar un rend¡miento académ¡co igual o super¡or al promedio de 4,5

en el último semestre o año académico en la Univers¡dad de Antofagasta"-

6. Que, med¡ante of¡cio DDE N" 276, de 22 de octubre

de 2015, y comun¡cación electrónica, de 03 de noviembre de 2015, ambos de la Dirección de

Desarrollo Estudiant¡1, se ha solicitado la ofic¡alizac¡Ón de la renovación de la Beca univers¡dad de

Antofagasta,porelperiodoquese¡ndica,alestud¡antequeseindividualizamáSadelante.

RESUELVO:

esludianle que
que se indica,

0¡recc¡ón de Des3nollo Estudianül
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sta, oficial¡zado mediante Decreto Exento Ne 1970 de 04 de julio de

1. Oue, por D.E. N" 3773, de 20'10, se of¡c¡al¡zó el
conven¡o docente asistencial suscrito entre la Universidad de Antofagasta y el Servicio de Salud de
Antofagasta, el cual fue modificado según D.E. N' 1427, de 201 1.
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ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE.

o

E LA CERDA
NERAL

Secretaría Genera
Contraloría
Vicerrectoría Económica
Direcc¡ón de Economía y Finanzas
Depto. Finanzas
MatrÍcula y Cobranza
Direcc¡ón Desarrollo Estudiantil
Direcc¡ón de Admisión y Reg¡stro Curricular

Periodo 2015
Nombre Lucas Cofre Paredes
RUN 19.100.453-1
Carrera Obstetricia y Puericultura
Año de lngreso 2014
Arancel Anual s2.899.000.-
Porcentaie beca UA 50%
Semestral o anual Anual
Rendimiento de
semestre antefior

notas
4,2

Motivo olorqamiento beca UA Hi¡o de funcionario del Servicio de Salud
Valor de Beca Propuesto s1.4s0.000.-
Artículo 3' letra C
Resolución año anterior R.E. N" '1680 de 04 de julio de 2014
Centro de costo
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